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Garcia a peticién propia como Asesora de esta
Consejeria.

El cese tendra efecto el 15 de julio de 1991.
Mérida, a 12 de julio de 1991.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

RESOLUCION de 25 de julio de 1991, de
la Consejerta de Educacién y Cultura,
por la que se delegan las funciones del Se-
cretario General Técnico en el Director
General de Promocién Cultural y Educa-
tiva.

En base a lo dispuesto en la Ley 2/1984, de 7
de junio, de Gobierno y de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Extremadura, vengo a
délegar las funciones del Secretario General Técni-
co de esta Consejeria, contenidas en el articulo 50
de la citada Ley, segin lo establecido en el articulo
58, apartado 1.%, asi como la competencias delega-
das por la Orden de 27 de julio de 1988 y Orden de
1 de junio de 1989; durante el periodo comprendi-
do entre el 29 de julio y 11 de agosto, ambos inclu-
sives, por ausencia de su titular, don Francisco
Sanchez Chacén, en el Director General de Promo-

cién Cultural y Educativa, don José Higuero Man-

Zano.

Lo que resuelvo en Mérida a 25 de julio de
1991.

El Consejere de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

-CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

ORDEN de 23 de julio de 1991 de la Con-
sejerta de Emigracién y Accién Social por
la que se atribuyen las funciones y compe-
tencias de la Direccién General de Accién
Social a la Presidencia del Consejo de Co-
munidades Extremefias y a la Secretarfa
General Técnica.

Ausente por vacaciones el titular de la Direc-
cién General de Accién Social durante el mes de

agosto y en uso de las atribuciones conferidas por
el articulo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y 1a Administracién,

DISPONGO:

Articulo inico.—Se atribuyen las funciones y
competencias de la Direccién General de Accién
Social durante la primera quincena del mes de
agosto, a la Presidencia del Consejo de Comunida-
des Extremefias, y durante la segunda quincena
del mes de agosto a la Secretaria General Técnica.

Mérida, 23 de julio de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo de Comunida-
des Extremeiias.
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ORDEN de 23 de julio de 1991, de la
Consejerta de Emigracion y Accién Social
por la que se atribuyen las funciones y
competencias de la Presidencia del Conse-
Jjo de Comunidades Extremefias en ausen-
cia de su titular a la Secretarfa General
Técnica.

Ausente por vacaciones el titular de la Presi-
dencia del Consejo de Comunidades Extremefias
durante la segunda quincena del mes de agosto, y
en uso de las atribuciones conferidas por el articu-
lo 33 de 1a Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno
y Administraciéon

"DISPONGO:

Articulo tinico.—Se atribuyen las funciones y
competencias de la Direccién General de Acciéon
Social durante la primera quincena del mes de
agosto, a la Presidencia del Consejo de Comunida-
des Extremenas, y durante la segunda quincena
del mes de agosto a la Secretaria General Técnica.

Mérida, 23 de julio de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

Tlmo. Sr. Presidente del Consejo de Comunida-
des Extremenas.
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.





